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Levantamiento topográfico
Predio propiedad de:

JUAN MANUEL MEZA GUTIERREZ
Sentencia: S/N del 03/06/2022 Juzgado No. 9
Civil del Circuito de Cali.

1 : 250

metros

1260

Nombre: Daniel Villanueva
Licencia :  LP 01-17957
Contacto:  3127675951

Lote 5 MZ B Parcelacion Cañasgorda

NPN:760010100229600130010000000010

I.D: 538903

Predio : F077700100000

M. I. : 370-142334

Municipio: SANTIAGO DE CALI

Barrio: PARCELACIONES PANCE

Direccion: Carrera 116 con Calle 17

Area :

SANTIAGO DE CALI
Comuna: 22
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Localización :

TITULADA: 3.000,00 m2
LEVANTAMIENTO: 2.998,46 m2
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CARRERA 116 (V.L.)

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE PLANEACIÓN

DELINEACIÓN CON ESQUEMA BÁSICO -
 PLANO TOPOGRÁFICO CON AFECTACIONES

Radicado Entrada No: 202541730100787582 Fecha: 24-04-2025
Radicado Salida No: 202541320300034141 Fecha: 07-05-2025
Aprobado mediante el Acuerdo Municipal 0373 de 2014 para el
polígono: 1, 2, 3, 4, 1.
Plano de referencia: 7' - D.

Este plano y su correspondiente oficio de esquema básico solo corresponde a una
información técnica referida al predio, elaborado con base en la información suministrada
por el interesado, lo cual no implica pronunciamiento sobre sus linderos, ni sobre la
titularidad del derecho de dominio, su posesión o tenencia, ni constituye prueba de
propiedad. (Artículo 3 Decreto Nacional 1319 de 1993). Así mismo no reconoce ni otorga
derechos de construcción y desarrollo ni reconoce construcciones existentes, por lo tanto,
no decide definitivamente sobre la actuación administrativa, no autoriza la división y venta
del predio por lotes, lo cual solo se obtiene con la aprobación de la respectiva licencia
urbanística, ante una de las curadurías del municipio de Santiago de Cali en caso de ser
factible su desarrollo.  Este plano solo tendrá validez junto con su correspondiente oficio
de esquema básico y tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de su fecha de expedición.

______________________________
Subdirector(a) de Espacio Público y

 Ordenamiento Urbanístico
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